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CONSTITUCION DE COMPARIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CUEEMNESPERONIA S.A 

CUANTIA:S USOSG75, 00 

Diz SONAS 

En la ciudad de  Guito, Distrito MHetropolitano, 

Canitel (de la Repúodica del Ecuador, hoy día 

miércoles doce (121. de diciembre del doz mil doce; 

ante Mis. Dactar FERNANDO POLO ELMIR.  Natariao 

digésimoa Séptimo del Cantón Quito,  —comparecen los 

señores: ARTEAGA CASTRO FREDDY. RAMIRO, 

     ALMEIDA ACOSTA ADAN RAFAEL, cazado CASTRO D Te
 

Casada. y 

ALMEIDA MARCO. ENKIGUE, casado GALARZA CEVALLOS 

GF ciado. CVALLOS MAaRLA Lic1a 

COMICO TITUS VIBIONM IENDE 
e 

YO. casada, 

MIGUEL BHRGÉL,.,      

  

di 

     
AGUEDA, —casñada Casado» 

SORDOS URANO ASE GUETE LITEMEZ FLORES     
MañTa INES, Aazadas 

    

    

       

  

OMITA JOSE ALFREDO, —diveéciadog NAVARRETE 

    

     
     

   

  

      

  

HA DAS COYAGO FEREZO GUI 

MARTINO, asañda/ run su Propio derechos. Los 

Comparedjfentez sin de nacionalidad ecuatoriana, 

mavoresfde edad, dumicidiados en la ciudad, Capaces 

cbrtratar yv poder (Gbligarse, a Guienes de 

a due Fez hién instruidos per mi elo Motario 

SUARAN Ad ARCARN PIGUEL SS 

ACOSTA PEDRO. FATRICIO, Lasado,



en el cbieto yv Femiitado de esta escritura pública, 

a dae mie proceden libre voluntariamente de 

confermidad o cor la mirta que me pyresenta para que 

eleve a escritura pública, cuya tenor literal es el 

slgquientes SEROR O MOTARIO:s En el Registro de 

Escrituras Públicas a Su cargo sirvase incorporar 

una rf la que conste la Constitución de una Sociedad 

Anénira denominada  COMPARIA DE. TRANSFORTE DE CARGA 

FESADA QUEENESPERANZA  S.Baa al tenor de las 

siguientes cióénmsulas; PRIMERA > COMPARECIENTES .— 

Conrurrers alo otorgamiento de e*sta escrituras los 

señores: ARTEAGA Enerro FREDDY RAMIRO, casado, 

o o nan 
AGA.MEIDA ACOSTA ADAN. RAFAEL, casados, CASTRO ALMEIDA 

e y 
GALARZA CEVALALOS MIGUEL.     

   

MÉRDOO.: ERMRIÍGUE, casaca, 

= 
AB, divorciado CTEVALLOS MAFIA. LIGIA AGUEDA, 

3 

OS 
casada, CÚIOO TITUARO VIBIAN  —GENDRI, casado. SORDON 

+ 
DURBAN JOSE -—-BUSTaVO, casado, - ASTEVEZ FLORES MARIA 

INER., Casada, _AÍAMAN ALARCON MIGUEL ANGEL. casada” 

al. MEIDA, acosTá FEDRO. PATRICIO, casado, BALARZA 

POL OMINO OE AEFREDO. divorciado, NAVARRETE 

VISCAINO EDWIN DAVID... casado Y COYaGd. PEREZ GUIDO 

MARINO, casados, y 105 comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, CADPaces 

para celebrar toda clase de contratos y domiciliados 

zo la parroquia el Guínche, cantón Quito, Provincia 

de Pichincha. SEGUNDA: DECLARACIÓN —PE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir, 

como en efecto constituyen. la Compañia Limitada
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94% 
COMPARS DE TRAMSFORTE DE CARGA So, 

E 
z 

e 

3, y 

  

CUEEMESPERANZA SS... la misma  dque se 

leves ecuatorianas, de manera especial por 

COmpañ data, sa reglamento Y estos estatutos. 

TERCERA. + ESTATUTOS DECOLA-— COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE DURACION. 

Y COPITA LL... ARTICULO UNES NOMBRE.“ La compañía 

        

    

  

llevará el compre de O0ORFARIA DE TRAMSEDORTE —DE CARGA 

  HUEENESPERANZA Sa ARTICULO DIS: 

  

ec El domicilio principal    
en da parroquia el Quinckherf cantén Quite Frovincia a 

de Piíctincha 

  

Remiúldica del Fovador Y por resolución 

de la Junta General de Áccionistas, podrá establecer 

aucurssades agencias. Oficinas representaciones Y 

jo
s establecimientos  dentra 1 Fuera (de a Provincia, 

conforme a la ley, ARTÍCULO TRES OBJETO. SOCIOL.— La 

Compeñia se dedicará exclusivamente al Transporte de 

  

Carga Fesada a nivel Nacional, mHujetándose «a las 

disposiciones de dla Lew Urgánica de Transporte 

     
Yranedtao % Semairidad Vial, 511 

  

vo las disposiciones que emitan loz 

  

Grsanijrgxos competentes en esta materia. Fara cumplir 

  

    
   
   

    
   

nan ibjieto social la Compañia podrá suscribir 

toda ase de contratos civiles v mercantiles 

permitidos par la Ley, relacionado con su abieto 

social. ARTICULO CUATRO: DURACIÓN, Elo plaz de 

duráAr de la compañia rs de cincuenta años 

cobthádos a partir de dla fecha de  dinscripción de la 

     

    



escritura en «el Registro Mercantil del domicilio 

principal pero podrá disciverse en cualouier tiempo 

ao prerrodgar su plaza de duración, si asi lo 

resciviese la Junta General de Accionistas en la 

forma prevista en estos estatutos y en la ley. 

CAPITULO SEGUNDO DEL. CAPITAL, —DEL AUMENTO — DE 

CAPITAL. RESPONSABILIDAD, ARTICULO CINCO DEL. 

CAPITAL SOCIAL. El capital suscrito es de 

MOVECIENTOS SETENTA INTO DOLARES DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE A en NOVECIENTAS SETENTA Y 

CINCO acciones ordinariasó nominativas de UN dólar 

cada unas  muineradas del CERO UNO 21) a la 

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCA (975) Laa El 

rapital ¿integramente suscrito y pagada por las 

Accionistas en minerario a la constitución de la 

Sociedad, de acuerda a detalle constante en la 

cláusula de integración de capital de este Estatutos. 

ARTICULO SETS: AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la 

compañía  prdrá ser  Atimentado en cualquier momento, 

por reeolución de la Junta General de Áccionistas, 

por los medios y en la forma establecida en la Ley 

de Compañías. 10 accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones 

en proporción de las que tuvieren pagadas al momenta 

de efectuar dicho aumento TICULO SIETE: TITULOS 

DEC ACCIONES +. — TITULOS DE ACCIONES.“ Las acciones son 
e 

nominativas ¿Girarias. Itaca en títulos que 

serás firmados por el Presidente y Gerente Gener



FS
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Sel siguiente, el Gerente. General soneterá a 

ión de La tunt     CA Aa 

ado de pérdidas y 

  

balance arial. el 

    

gananecd la Farmaila tribtución de beneficios 

  

Pio. COn       io 

  

Y demás infarmes 

igualmente, presentara su dnforme durante dos quince 

de Juntas tales 

podrán +srf examinados por Los 

  

dias anteriorez a la 

  

balances e informan   

accionistas en las Oficinas de la compañiad GRTICULO 

La dunta  Deneral de     ONCE UTILIDAD 

la distribución. de utilidades, 

  

accion da 

alo vabor pagado de 

  

la que Esrá en 

licpada    las utilidade    A 

    

    

por la. menos, elo diez pur o diendo. anta) 

menta del Fondo de ye 

  

formación e dci       

   

  

alcances por do    la compañias hasta 

meros. el cincuenta por clienta delo capital suscrid. 

  

ado dle Acacia dat     adenáz, da ¿Hhinta 

  

pe 

    

PALO 

      RASTAS ARCO ON 

  

       

      

idera CT. A 

coma. alo en el 

  

male 

          

$»
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ds
 

dere    JUNTA GENERAL DE CALZ      

mediante comunicación par la pren 

  

de la Compañia 

  

de mavyor circulación en el 

  

en ina de dos periódicos 

    

domicilio de dla compañia, cuando menos con och cl: 

de anticipación «4 la reunión de la Hunta y 

Aaaualmente, El 

dente (convocará a duita General. a pedida de 

     expresando los  pguntoz a tratar 

  

Pra 

  

    HA mal     cin 

  

EY Ena 

  

GUS. ear     

  

véeinticineo per diento del capital Mpara tratar dos 

  

pun cos Epa seo indiquen a ET ABLA petición, de 

  

en La Ley 

  

ccorrícanmidad o coma da 

  

Compañia a ARTICULO — DIE 

       

    

  

LL Et .. 

ordinari vo extracordinari EE reunirán en el o 

domicilica principal de la compañias Los acciona . 

podrán concurrir a la unta Dersonalmente O mediante > 

ceder otoraadao a Luro ARTIE FO, ya    

  

   

ATA, 

», 
ARTICULO 11 

  

OCHO BUON. Fara o que e 

META    válidamen Ta La GUATE 

SIN ERE AA    rd menta    CALA, ICI dí mena la mitad 

 



”» 

” 
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    Lati a     fiscalización. cima a 

  

reparto de utilidadesk, formación oe 

adninistraciónyY 6) kezodwer solire el ajmente de 0 

diseminación de canibal, Proa, del lara    
   disolución anticipada, canbiao de domicilio, de 

obieto social y demás reformas a los estalutos, de 

conrfarmidad con la Levy de compañias /á Piar laz 

remineradciones que percibirán elo Pr 

    

    

v“ucales del directorios el erendte jenseradlo y el 

   AF clhesoluar acerca de disolución y cuero 

    dicuadca Mn de la compañia a SLlqnar A 

digueidacdiora     nadar la  remuna Ln de       

     iiauddadares dera 

  

La cuan Tia diguidación:; ye 

  

contiradicua pará EL otorgamiento 

  

“ente General reduierea       

diredtorio, le de loz que recule 

   

   

  

   

   

acciona     la Junta 

    

otro EAN DIE TE CUL 

autbarizar al los bien inmunidad 

  

espe ra    paodara 

  

de conan     
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tivo suplentes yy A 

  

a Rerdn cd     

General, cretario    nombrara un 

  

falta del 

     CAOPIAACAL 

  

UN 

de directrio, la hará el 

da compañias mediante comunicación 

  

una de dos miembros. LUN. 5d 

  

$ 

  

UN. ARTICULO VEINTIDEDSs 

  

A Son 

  

ATR DELE IÓON 

  

aticd macia Ye deberes dead Miredctoria de 

    

iamar ordinariamente cada 

  

siaudientes: 

  

tracrdinaeariamente, Cua 

    0 po pu          
nte Germrad     encora de cada pitmuborizar al 

el aterganmientea y celetradción (de actos y contratos 

     an, en razón de 

  

A TUYA EULER ed Lera E] Lia     

la cuantia Pidada por dla unta Genera O Conrad ap 

el movinlenteo económico de da COOmpañrda 

  

La Minas d iontkratar 

  

Sida tbiaa de dl        

   

  

ás de acuerdo q da 

   

  

“á 

   cada ar 

  

de atada balanea
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A la daunta De 

     acudan pap ¿Sl cumplimiente del 

obieto 

  

la compañia y cr da aplicación de 

  

condabie 

  

des La end     irmna ro 2 

seneral y % Las demá 

La Lee de Compañía 

  

ren le       

    Ha stos estatutos y 

  

¡lamentos de dla COmparñias Ya las      

la unta general de accionistas.     AH CUATE     

GEREMTE GENERAL. ARTICULO TREINTA 4 Ud DE i 

  

Ad 

GEMERAL. “+ El. Gerente General 

  

elegida juro La 

  

     nara tanlperíodo de e 
A 

Puede ser reelegido dinicamente para un periodo 

  

   
%* 

        

didad de 

    

aenta renal 

    

Ledgald 

  

  

CCOmMpañias Ef 

  

temporal de 

  

pacichad 

  

de mur rde  1a 

  

  

   

a



0000308 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

] NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

 



actukco    ablecen la 

    

la compañia, asilo coda OS AN 

  

mera d de accicords 

  

CAOPLL ARTÍCULO TREJO Y TRES:    La HURT GENERAL. Dr ACCIONISTA 

  

ro tn suplente, accoionda 

  

comñddaprd 

    

   
   

    

ero sta CLOS CO pudiendea 

  

TREIHTA Y CA TETA: 

     w deberes e Cute 

    Yo us reglanentos 

  

en la 

  

lus que determina acciona 

  

ilimitado 

     
el comi 

      de (cm 

  

      reo damn hai 
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sucio TAPITAL EMAPITAL. 

OSTEARA LASTRO FSEDAT RAMISO Y 
, ¿e Y 

ALMEIDA ACOSTA ADAN RAFAEL Y 75 [ 73 ( 

LABTRA ALMEIDA PORCA ENRIQUE 7S 

79 e 73 P 

Y / 7 
CEVALLOS MAFLA LIGIA ny 75 Y 73 £ 

£ e ( 

BALARZA CEYALLOS MIGUEL ANSEL 

caca Titunas YIBIAN JENDRI 73 

GORDON DUPAN 2068 GUSTAVO Y 73 Y 73 

a
 

  

ESTEVEZ FLORES MARIA INES 

rr” . 
BUARAN ALARCON MIBHEL ANGEL / 73 y 73 e 

e e 

ALMEIDA ACOSTA PEDRO PATRICIA 73 $ 75 
pe a 

AIRINO, JOSE MALEREDO ( 75 e 75 E 

Y ” ES 
Una lmo EDSIN DAVIS 75 E 73 

. o ya 
Z GUILD MARINO 75 4” 75 € 

MUMERO DE 

ACCIONES 

72 

Y : 
79 

73 e 

e 
79 

e 
75 » 
2% 

  

e 

  

, 

 



    aluciones de la dunta General 

  

ARTICULO CUARENTA Y URO: DIFOSICIONE 

  

     entenderán incoriorachaós A 

      disposdciones pertinent 

el Código de Comercios en toda. aquello que no 3e 

ata... RES FUEIO DOME    hubiere previsto en 

  

ARTICULO CUARENTA Y Bl." Los Permisca 

  

  
droga E có 

  

iba dla Compañia Dara la     

delo servicio. de traneporte  comerolal de carga 

    arta       CO O 

titulos de     

    

  

duo AMERO. o PA     organdemas de 

peopledacd a E E 

     

to. anmente DE cambio. de 

      

    

variación de servicio y más acia. 

vo Transporte Terrestre, lo efectuará La 

irvfaorine 

  

PO 

de Tr 

    

caridad Aiial 

  

de Tranespay    

    

  

bala 

    

maker 

    

cuadro arde 

        

ye
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DEAN TRANSITORIA. Laos 7 hs 4 

  fundadores, par  tinanimidad, nombran    de dla compañía alo señor  Castra d 
e . Y 

, _ _ . “urTo- ECUADOR 
Enrique, y «1 señor  frtesga Castro Freddy Ramiro en 
Tr O 0, 

calidad de presidente, 

   

    

para un periodo determinado 

en estos estatutos. y los autorizan para que realice 

ios trámites pertinentez para la aprobación de esta 

amimita  constitativa de la compañia asi Como, Los 

trámites conducentes a que la compeñia pueda operar 

y funcionar legalmente, Hasta aquí la  mimita, Usted, 

señcoo Hotario sirvase agregar las demás cláusulas de 

  

satideo para o eu valideze HASTA AQUI. LA MINUTA que 

“> queda elevada a escritura pública con todo su valor 

y oque los otorgantes la aceptan en Todas y 

cada lima de sus partes, la misma que esta firmada 

par elo dectar Ferrando Castro, afiliado alo Colegicao 

de Abogados de Pichincha, bajo el número dos mil 

aachenta y mieve., Fara la celebración de la presente 

eecritura se observaron los preceptos legales del 

: casos cy leida que le fue a dos. comparecientes 

integramente par mi, elo Notario, 5e ratifican en 

glla Y Ffirean conmigo en unidad de acto de todo ¿ 
   

  

     
arta dry Fer, 

ET IBRILIGIIE=Y 
¿¡TEAGÁA CASTRO FREDDY ORAMITRD        



. A pe e 
PS ad ada A A 

% A edo 

  

E E 

     
   

    

AAA ARIHAUGES: E 
CASTRO ALMEIDA MARCO ENRIQUE 

CEA IT ESOCT-A 
GALARZA CEVALIOS MIGUEL ANGEL 

»o 

- 

” oh 

2 

    

  

   

7606764 21- ¿ 
ESTENEZ DRES MARIA TNES 

[+ 1510356-0       CON MIGUEL ANGEL
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COYAGO PEREZ GUIDO MARINO 

 



  
- 

(E) BANCO PICHINCHA CA. 

  

   
CERTIFIGADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

o = 

Quito, Po 2012-12-07 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): MARCO ENRIQUE CASTRO ALMEIDA 
Con Cédula de Identidad: 4711149516 consignó en este Banco la cantidad de; 975 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. de la: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA QUEENESPERANZA SA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  

    

  
  

    

    

                  

O Ali Ale O DULA 

1JARTEAGA CASTRO FREDDY_RAMIRO 1712989464 3. 75 usd 
2|ALMEIDA ACOSTA ADAN RAFAEL 1705990123 . S. 75 usd 
3|CASTRO ALMEIDA_MARCO ENRIQUE 1711149516 4 $. 78 usd 
4|GALARZA CEVALLOS MIGUEL ANGEL 1717850679 Y, $. 78 usd 
5|CEVALLOS MAFLA LIGIA AGUEDA 1709908436 Y, $. 75 usd 
6[CHICO TITUAÑA VIBIAN JENDRI * 1709287948 $. 75 usd 

7] GORDON DURAN JOSE GUSTAVO 1704028255 Y $. 75 usd 
8|ESTEVEZ FLORES MARIA INES 1706964226 Y) e 75 usd 

9 9|GUAMAN ALARCON MIGUEL ANGEL 1715103360 si E usd 
FO] ALMENDA ACOSTA PEDRO PATRICIO 1709036036 Y $ 78 usd 
TH] GALARZA PALOMINO JOSE ALFREDO 1704410792 Y, $. 75 usd 

12|NAVARRETE VISCAINO EDWIN DAVID 1704629693 Y $. 75 usd 
13|COYAGO PEREZ GUIDO MARINO 170878691 $. 75 usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL s. “usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3.75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o líctas No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades icitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito nivil como pena! pare el .aso de reporte de mis transacciones 

8 autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo pur lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o can terceros por la información que emite. Tampoco podrá sar utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

Atentamente, B 

  
  

   
El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

FIRIAA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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        CERTERO          

  

AREDA AOE e 

   



  

  

REPOBICADE ECUADOR 
CONSEJO) MACIÓNAL ELECTORAL 

CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
REFERENDUN Y CONSULTA POPULAR 070512041 
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REPUEUCA DEN TONADA 
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GORE ADA 
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dao a ar 

  

CPATIICADO DE VOTACIÓN 

    

      

   
   

    

4 e e 

  

ET o 

eh +e AE , tee. - j | 7. DELTA MARIA PAZ ERA A |     

  

an to ¡A arre re 

A pa 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

o 331-0008 
NUMERO 

NAVARRETE VISCAINO EDWIN DAVID 

  

17099296893 
CÉDULA 

  

r
o
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A 
: DUMA Y CONSUL TA POPULAR 071 POSE2OG 1 

1 sosa no 

    
ALMEIDA ACOSTA PEDRO PATRICIO 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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sn 

'NETRUCIION PROFESION 
BASICA QUEHACER. DOMESTICOS do Jasaciana [ 4 ) APELLIDOS Y NOMBRES DEL FPADAE . ? REPÚBLICA DEL, ECUN R ESTEVEZ PARRA FLORENTINO ¿ CERA ; 

  

APELLIDOS Y MOMIBRES DE LA MADRE Y a y TT TT BLORES ORFEUINDA CC : 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 31708284224 QUITO 

20100831 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-31 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Y SUPERINTENDENCIA 
8 Dg COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13. 

  

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
QUEENESPERANZA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( 
  


